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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 11-oct-22. Pasa a despacho del señor Juez la presente 
solicitud de terminación. Sírvase proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 2409  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Alberto Calle Forero 
Demandado:   Julio Cesar Córdoba González 
Radicación: 76-520-40-03-005-2020-00140-00 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del proceso de la referencia, el demandado ha presentado memorial, el día 30 de septiembre 

de 2022, donde solicita que se decrete la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación, y para ello aporta un arancel judicial donde se evidencia que consignó la suma de 

$1.944.246. 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado procederá antes de tomar una decisión ponerlo en conocimiento de 

la parte actora.  

 

De otro lado, revisado el portal del Banco Agrario de Colombia, perteneciente a la cuenta de este 

recinto judicial, y para el proceso de la referencia, se observó que, existe un título valor consignado 

por valor de $1.944.246. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PONER en conocimiento de la parte actora la solicitud de terminación del presente proceso ejecutivo 

instaurado por ALBERTO CALLE FORERO, actuando a nombre propio, contra JULIO CESAR 

CÓRDOBA GONZÁLEZ, por pago total de la obligación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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